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Barrancabermeja, junio 9 de 2022. 
 
Señores 
ALFA AM S.A.S. 
Contacto: Juan David Castro 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 
Asunto: SOLICITUD ACLARACIÓN COTIZACIÓN Evento 131326 
 
Objeto: “ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULOS CON MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA” 
 
Teniendo en cuenta la cotización de nombre HYUNDAI GRAVITI, presentada por ustedes, 
comporta el menor valor cotizado y cumple con las características mínimas solicitadas, la 
Contraloría Municipal de Barrancabermeja le solicita aclarar los siguientes aspectos de la 
misma: 
 
Primera: 
El vehículo cotizado por ALFAM S.A.S. corresponde al HYUNDAI Graviti Advance AT-
(3201389), para ello se consultó LA ficha técnica de la página oficial 
https://www.hyundaicolombia.co/hb20x-graviti y en ella estipula que el vehículo incluye de 
fabrica los siguientes accesorios: 
 

• Cámara de reversa 

• Eleva vidrios eléctricos x 4 (dos en las puertas delanteras y dos en las puertas 
traseras. 
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En virtud a que estos accesorios se solicitaron en el evento de cotización y de acuerdo a la guía 
del AMP, no se deben asociar costos de accesorios o elementos que ya se encuentren 
incluidos en el vehículo, de manera atenta solicito se aclare este aspecto y en caso de ser 
necesario se eliminen los costos. 
 
  
Segunda: 
Revisado el catálogo de vehículos III v49 publicado en el AMP, observamos que el vehículo 
ofertado cuenta con SOAT por un año a costo del proveedor y 50% de descuento ofrecido 
sobre el costo de la matricula a costa del proveedor, de acuerdo a esto, solicito de manera 
atenta se aclare dichos costos, toda vez que en el evento de cotización se encuentra valores 
de: 
SOAT: $500.000 Y VALOR DE LA MATRICULA POR $800.000. 

 

 
 
Con el fin de continuar con la orden de compra y la urgencia de suplir la necesidad, requerimos 
de manera atenta y respetuosa que se dé respuesta a la presente solicitud de aclaración en el 
menor tiempo posible. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JEHYMMYS TATIANA SÁNCHEZ CALA 

Contralora Municipal de Barrancabermeja (E) 
Resolución 087 de junio 

 
 
Proyectó: Aníbal Palencia R. 
 Asesor Externo 
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